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I. LEGISLACIÓN DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

A. Describa las principales iniciativas legislativas (nuevas leyes, reglamentos y proyectos 
de modificación de la legislación vigente, etc) en materia de propiedad industrial que se 
desarrollan en la actualidad en el país, y/o las iniciativas legislativas en las cuales su 
país está participando a nivel subregional

– Un Proyecto de Código de Propiedad Intelectual que incluye un Capítulo de 
Propiedad Industrial que esta actualmente paralizado en el Congreso Nacional de Bolivia, 
hace ya varios años.

– Un Reglamento a la Decisión 486 sobre Régimen Común de Propiedad Industrial.

– La aplicación del Manual de Patentes de la Comunidad Andina.

– A nivel Andino requerimientos de modificación de algunas disposiciones de la 
Decisión Andina 486, rechazados por Bolivia.  Razón por la que se esta trabajando 
juntamente con el Ministerio de Salud en un proyecto legislativo referente a la protección de 
las nuevas entidades químicas y la presentación de datos de pruebas.

– Un Capítulo de Propiedad Intelectual que incluye Propiedad Industrial en el 
ALCA (actualmente paralizado).

B. Reseñe brevemente la situación y el alcance de los acuerdos (firmados o en 
negociación) bilaterales y/o plurilaterales en materia de propiedad intelectual (propiedad 
industrial).  De ser el caso, señale detalles en relación con el proceso de implementación 
de las disposiciones respectivas

– Convenio de París:  En aplicación.

– ADPIC:  Adecuación mediante Decisión Andina 486 sobre Régimen Común de 
Propiedad Industrial.  En aplicación.

– Capítulo de Propiedad Intelectual (Propiedad Industrial) en el Tratado Bilateral 
Bolivia – México.

– Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT).  Pendiente el depósito del 
instrumento de adhesión en la OMPI (observaciones a la ratificación)

C. Relación de los recientes tratados internacionales a los que el país ha pasado formar 
parte durante los dos últimos años.  Así como las iniciativas o los compromisos 
existentes relativos a la adhesión a tratados internacionales en materia de propiedad 
industrial

Ningún Tratado Internacional en los dos últimos años.  Únicamente las Enmiendas al 
Acuerdo sobre los ADPIC (Diciembre 2005).
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II. POLÍTICAS EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y/O RELACIONADAS

A. ¿Existen políticas, lineamientos, directrices u orientaciones específicas de políticas en 
materia de propiedad intelectual, u otras políticas que de alguna manera se puedan 
relacionar o vincular con el sistema de propiedad intelectual?

Sí, en el marco de las negociaciones del Tratado de Libre Comercio (TLC) de EE.UU. 
con los países andinos, el Servicio Nacional de Propiedad Intelectual (SENAPI) tiene como 
principal política y lineamiento la protección al consumidor y establecer soluciones a la actual 
crisis del acceso a medicamentos y tratamientos médicos en materia de patentes puesto que 
actualmente existe una inadecuada gestión de los mecanismos de concesión o denegación de 
patentes, sin respetar los principios y objetivos generales para los que fueron creados y las 
flexibilidades y excepciones incluidas en las normas relativas a patentes, las mismas que 
acarrean graves riesgos a la sociedad en diferentes aspectos, tan importantes como el del 
derecho a la salud y la vida.  

B. ¿Se están desarrollando actividades o se planean realizar esfuerzos para la formulación 
y/o establecimiento de políticas de propiedad intelectual? ¿Se planea que estos 
elementos de política formen parte de una política nacional de propiedad intelectual o 
serán establecidos como lineamientos para que sean incorporados en le contexto de 
políticas globales a nivel nacional? ¿Cuáles son las autoridades en el contexto de 
políticas globales a nivel nacional? ¿Cuáles son las autoridades nacionales vinculadas o 
responsables en los actuales trabajos de formulaciones de políticas? ¿Existen consejos o 
grupos multi-institucionales vinculados con este proceso?

En concordancia con el punto A, SENAPI conjuntamente con otros organismos del 
Estado boliviano planean establecer como política de propiedad intelectual la protección de 
datos contra toda divulgación, excepto cuando sea necesario para proteger al público. Se 
planea que esta política forme parte de una política nacional en vista que desde que tres países 
de la Comunidad Andina con la finalidad de adaptar al TLC la legislación vigente a nivel 
andino modifican al Art. 266 de la Decisión 486 referente a la protección de datos contra toda 
divulgación. Las autoridades a nivel nacional vinculadas en estos trabajos son el SENAPI y el 
Ministerio de Salud quienes trabajan con la Cámara de Industria Farmacéutica Boliviana.

C. ¿Existe una política nacional de ciencia y tecnología (un marco legal que la sustente)? 
¿Existe alguna vinculación de esas políticas con el sistema de propiedad industrial?

No.
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III. ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

A. Situación de la Oficina nacional competente; estructura, funciones y competencia

El Servicio Nacional de Propiedad Intelectual (SENAPI) es una institución pública 
desconcentrada dependiente del Ministerio de Producción y Microempresa, con competencia 
de alcance nacional.  En anexo 1 se describe la estructura de SENAPI, pero para desarrollar 
las funciones es importante señalar que por fines técnicos SENAPI cuenta con dos 
Direcciones, la primera:  Dirección de Derechos de Autor y la segunda:  Dirección de 
Propiedad Industrial, esta última tiene como principales funciones:  Velar por el cumplimiento 
de las normas y regulaciones aplicables a las áreas bajo su competencia, ejercer plena 
competencia para el cocimiento y resolución de las solicitudes y registros de Propiedad 
Intelectual, así como la adopción de mediadas cautelares, en sus respectivas área de gestión; 
otorgar o denegar derechos de propiedad industrial, proponer reformas y complementaciones 
a las disposiciones legales aplicables a Propiedad Industrial;  llevar y mantener el registro de 
las solicitudes y modificaciones de los derechos de propiedad industrial; proporcionar 
servicios de información en materia de propiedad industrial a las distintas entidades publicas y 
privadas, nacionales e internacionales;  velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, 
decretos, resoluciones, convenios, acuerdos internacionales y decisiones, tanto en materia de 
invenciones como en materia de marcas y otros signos distintivos.

B. Personal (número total de funcionarios, distribución por área y categoría-profesional, 
técnica o administrativa).  Nota:  de ser posible, incluya una tabla comparativa de la 
evolución del número de personal en los últimos tres años

Número total de funcionarios:  12

Propiedad Industrial:  cuenta con tres áreas:  Signos Distintivos, Patentes y Oposiciones.  
La distribución por categoría-profesional, técnica y administrativa se encuentra en el anexo 1.
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C. Situación de los procesos de concesión de marcas y patentes (tiempo de concesión y 
volúmenes de atrasos)

A 2005 se registraron 63556 marcas y entre patentes, modelos de utilidad y diseños 
industriales se han otorgado 5719 hasta marzo de 2006.

Referente al volumen de retraso en la concesión de marcas el área de Signos Distintivos 
tiene retraso de 1 mes en solicitudes actuales, es decir en solicitudes de registro que 
ingresaron aproximadamente en Noviembre de 2005.  Por otro lado existen 1784 solicitudes 
de registro de gestiones pasadas pendientes

En cuanto a patentes existen 1749 patentes las cuales no cuentan con análisis de fondo. 

DIRECTOR DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

TÉCNICO I - ASISTENTE DE 
PATENTES

TÉCNICO I –
RECEPCIONISTA

TÉCNICO I –
TRANSFERENCIAS FUSIONES 

CAMBIOS DE NOMBRE Y 
DOMICILIO

TÉCNICO II – REGISTRO

TÉCNICO II - BIBLIOTECA

TÉCNICO II ASISTENTE DE 
SIGNOS DISTINTIVOS 

TÉCNICO III 
 PROYECTISTA 

TÉCNICO II 
ASISTENTE 

OFICIAL DE SERVICIOS-
DILIGENCIAS

TÉCNICO I  
RECEPCIONISTA

TÉCNICO I -
RENOVACIONES 

RESPONSABLE 
DE SIGNOS DISTINTIVOS
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D. Descripción de los alcances y objetivos de los proyectos en ejecución o previstos en 
materia de fortalecimiento institucional

Uno de los proyectos en ejecución desde el 2005 de Propiedad Industrial es el 
saneamiento de los tramites pendientes, lamentablemente este año por falta de personal y 
organización en la Dirección de Propiedad Industrial no se cumplieron los objetivos, 
actualmente se ha retomado ese trabajo y en el 2006, solamente para el área de signos 
distintivos se espera que más del 50% de las solicitudes pendientes ingresen a análisis de 
registrabilidad con la finalidad de que sean otorgadas. 

Para el área de patentes, uno de los proyectos en ejecución, aunque con muchas 
limitaciones, es la revisión de mas de 800 solicitudes con la finalidad de establecer el 
abandono y la caducidad de acuerdo a los artículos 39, 44 y 80 de la Decisión 486.  Otro de 
los objetivos es fortalecer esta área ya que en los últimos 3 años la misma ha sido dejada de 
lado, sin ninguna proyección.

Para el área de oposiciones, es el saneamiento de mas de 1000 procesos de oposición 
que datan de 1998 los mismos que si bien ya cuentan con resolución debe dárseles el 
correspondiente impulso procesal, esto con la finalidad que se resuelva el derecho. 

IV. TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN

A. Detalle las características de los sistemas de información existentes en la Oficina y 
facilite detalles del software y del equipamiento disponible (sistema operativo, 
manejador de bases de datos, servidores, clientes, red, usuarios, etc.)

Sistema.  Se tiene un sistema de información, denominado SIS-SENAPI- SIGNOS, que 
trabaja  bajo plataforma Windows XP, desarrollado por la unidad de Sistemas en el entorno de 
programación Visual Basic V6.  También se cuenta con el Sistema de oposiciones OPOSIC-
2004 diseñado para plataforma Windows 98, desarrollado en DELPHI.

Base de Datos.  La base de batos tiene como plataforma Windows 2003 Server Standar 
Edition, administrado por el Gestor de Base de Datos SQL Server 2000 Standar Edition.

Equipos.  Actualmente Propiedad Industrial cuenta con el siguiente detalle de equipos:
Ventanilla:  2 equipos de computación Pentium IV, 1 scanner, 1 impresora (inyección de 
tinta)– y a la vez scanner.

Oposiciones:  3 equipos de computación (Pentium II, Pentium III y Pentium IV), 1 
impresora láser

Signos:  3 equipos de computación (2) Pentium II y Pentium III

Dirección:  1 equipo de computación Pentium IV, 1 impresora láser

Patentes:  1 equipo de computación Pentium III, impresora matricial, scanner

Renovaciones:  1 equipo de computación Pentium II y máquina d escribir
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Registros:  1 equipo de computación Pentium II, y máquina de escribir

Programas y Software.  Se usa el sistema operativo Windows 98 y XP, paquetes como 
Word, Excel, Power Point, Project, Antivirus AVG.7, entre los más esenciales

Usuarios.  Propiedad Industrial cuenta con ?? usuarios bajo el Siguiente detalle:

Ventanilla:  2 usuarios, ……………
Oposiciones:  3 usuarios ………..
Signos:  3 usuarios, ………….
Dirección:  1 usuario, Directora de Propiedad Industrial
Patentes:  1 usuario, …………….
Renovaciones:  1 usuario ………….
Registros:  1 usuario, ……….. 
Biblioteca:  1 usuario, Técnico II.

B. Descripción de los alcances de objetivos de los proyectos en ejecución o previstos en 
materia de desarrollo de sistemas.  ¿Existe algún proyecto específico de digitalización 
de documentos? En caso positivo, describa brevemente el alcance del mismo y la 
situación actual.

Objetivo.  Uno de los objetivos en relación al tratamiento sistemático de la información, 
es contar con un Sistema de Información que sea capaz de procesar información requerida a 
las necesidades y exigencias de Propiedad Industrial, y una base de datos actualizada, a fin de 
reducir los tiempos en el distintos procesos y trámites que se llevan en propiedad industrial.

Alcances.  Se logro cambiar el Sistema de Información anterior bajo plataforma MS-
DOS desarrollado en Fox-Pro 2.0, a un Sistema más amigable y adaptable a plataforma 
Windows 98y XP.

También se logro transcribir mediante consultarías, trámites observados y solicitudes 
nuevas hasta la fecha actual, como consecuencia se tiene al día las publicaciones. 

Situación Actual. 

Base de Datos. Diseñado en SQL Server 2000, actualmente se tiene cargado un total 
de  82848 registros al 10 de abril de 2006, bajo el siguiente detalle:

Estado de Solicitudes en General
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
1 496 SOLICITADA

2 260 SUBSANADA

5 1588 OBSERVADA

9 64 PARA REPOSICION

10 4 RECHAZADA

12 452 EN GACETA

15 13838 PUBLICADA
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Estado de Solicitudes en General
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
16 7 PUBLICADA EN OMICIONES

20 1433 EN OPOSICION

21 14 ALERTA DE OPOCISION

22 28 ANALISIS DE 
REGISTRABILIDAD

23 2 DEMANDA DE CANCELACION

25 1 DENEGADA

30 48 ANULADA

31 1 CANCELADA

35 278 RETIRADA

60 63556 REGISTRADA

61 1 PRESENTADA RENOVACION

65 41 ANOTACION PREVENTIVA

66 1 GARANTIA HIPOTECARIA

67 1 LIBERACION DE GRAVAMEN

99 734 VENCIDA

El campo Registros está cargado hasta el 14-Dic-2005 y las renovaciones que 
corresponden hasta el 28-Sep- 1999.

Dichos campos se estiman en un 60% de actualización. 

Logotipos Digitalizados.  Se tiene un total de 3533 logotipos digitalizados, que 
corresponden a solicitudes de tipo Diseño, Mixta o Figurativa de Signos Distintivos.  La 
digitalización corresponde a solicitudes de fecha Septiembre de 2004 a Febrero de 2006.

Sistema de Información.  Se cuenta con el sistema SIS-SENAPI- SIGNOS 2005, 
desarrollado en fecha enero de 2005 a Mayo de 2005, tiene un alcance del 80% de 
requerimientos sobre el tratamiento de información de Signos Distintivos.

Actualmente se tiene desarrollado un 80% de interactividad con la Nueva Página Web.
Se encuentra desarrollado en un 75% el módulo para realizar Búsquedas Figurativas.

Reingeniería y Migraciones Se desarrollo el programa SISSENAPI, para realizar la 
migración de datos de Signos Distintivos del entorno Fox-Pro para MSDOS al entorno Visual 
Basic-SQL Server para Windows XP-2003 Server.

Previo a la migración se hizo todo el proceso de reingeniería, del sistema anterior, 
debido a que no se encontró ni dejaron documentación alguna sobre el diseño y 
comportamiento del Sistema.
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C. Modalidades y características de los servicios de información al público existentes en 
materia de propiedad industrial

El servidor de Base de Datos, está configurado con un Servidor de Aplicaciones, entre 
sus características más principales está configurada la seguridad informática debido a que 
nuestro servidor es parte integrante de la Red INTERNET y por ende se debe velar la 
seguridad.

El sistema de información.  Realiza la tarea de adición, modificación, eliminación de 
Solicitudes de Marcas, también hace búsqueda fonética y búsqueda por comparación de letras, 
Genera reportes de Búsquedas y Certificaciones.

D. Principales características de la página Web de la Oficina

La página Web, proporciona información sobre los requisitos que debe tener cada 
trámite en Signos Distintivos y Patentes de Invención.

Al mismo tiempo proporciona los formularios para dichas solicitudes.

Mediante la página Web se proporcionan archivos Excel, con información de solicitudes 
diarias de Marcas y Renovaciones, como también comunicados y publicaciones pasadas en 
formato electrónico con el número de gaceta y fecha de publicación.

D. Señale los distintos fondos de documentación y las bases de datos con información de 
propiedad industrial que posee su Oficina o a los que tiene acceso

Ya fueron descritos en el punto A.

V. USO, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
A NIVEL NACIONAL

A. Describa las actividades que realiza la Oficina para la promoción y difusión del sistema 
de propiedad intelectual, así como la vinculación con otras instituciones públicas o 
privadas.  Actividades relacionadas con la promoción del uso del sistema por parte de 
los sectores productivos

A la fecha SENAPI no realiza actividades para la promoción y difusión del sistema de 
propiedad intelectual.

B. ¿Tiene la Oficina vinculación con universidades o instituciones de educación?  ¿en 
qué consiste?

Sí, existen convenios interistitucionales con universidades tanto privadas como publicas 
para implementar un sistema de pasantías y la modalidad de Graduación por trabajo dirigido 
para estudiantes destacados.
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C. ¿Existen programas de enseñanza de grado y postgrado en materia de propiedad 
industrial?  En caso afirmativo ¿Cuál es la participación de la oficina en dichos 
programas?

No existen.

D. ¿Cuál es la experiencia en la utilización de los modelos de utilidad por parte de sectores 
productivos nacionales?

SENAPI no cuenta con esta información.

E. Indique cómo son utilizados los signos colectivos (marcas de certificación, colectivas 
y/o indicaciones geográficas) por parte de los sectores productivos nacionales para la 
identificación de los productos locales, tanto en los mercados internos como de 
exportación

A la fecha SENAPI no ha otorgado marcas colectivas y/o indicaciones geográficas a 
nivel nacional.  Por otro lado dentro de las atribuciones de SENAPI no se encuentra el 
otorgamiento de marcas de certificación.

VI. OBSERVANCIA

A. ¿Cuáles son las autoridades competentes a nivel nacional y cuáles son las principales 
acciones de combate contra la piratería y/o falsificación?  Realiza o participa la Oficina 
en acciones relativas a la observancia de los derechos de propiedad industrial?

En Bolivia, se considera a la piratería y la falsificación delitos de orden publico, por lo 
tanto el Estado a través del Ministerio Publico persigue estos delitos de oficio. 

SENAPI

B. ¿Existe indicadores que permitan mediar cual es el alcance o cuáles son los niveles de 
las infracciones de los derechos de propiedad industrial?

No existen estos indicadores.

C. Reseñe estudios o mediciones oficiales en materia de infracción de derechos o 
propiedad industrial y señale las fuentes de dicha información

No contamos con esta información.
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D. ¿Existen programas de capacitación para miembros de la Judicatura, Fuerzas Policiales, 
Funcionarios de Aduanas?

No, no existe este tipo de programas de capacitación.

VII. JURISPRUDENCIA

A. Indique si su Oficina dispone de un sistema o mecanismo de clasificación y consulta de 
jurisprudencia en materia de propiedad industrial.

SENAPI no cuenta con este sistema o mecanismo.

B. ¿Existe algún otro sistema o mecanismo de acceso a información de jurisprudencia de 
propiedad industrial a nivel nacional? Señale los detalles de cómo acceder a esta 
información.

SENAPI no cuenta con sistema o mecanismo alguno.

VIII. INDICACIONES DE DESEMPEÑO

A. ¿Ha establecido su Oficina indicadores de desempeño para medir la gestión 
administrativa? En caso positivo, reseñe brevemente qué tipo de indicadores se utilizan, 
explicando cómo se establecen, miden e interpretan.

SENAPI no cuenta con estos indicadores de desempeño.
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IX. ESTADÍSTICAS

ESTADO DE SOLICITUDES PRESENTADAS DESDE 1998 a 2005
SIGNOS DISTINTIVOS

Gestión 1998

Estado de solicitudes de la Gestión 1998 – EN GENERAL
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
5 80 OBSERVADA

15 369 PUBLICADA

16 7 PUBLICADA EN OMICIONES

20 343 EN OPOSICION

30 10 ANULADA

35 42 RETIRADA

60 4216 REGISTRADA

65 7 ANOTACION PREVENTIVA

99 72 VENCIDA

Estado de solicitudes por Gestión 1998 – EXTRANJERAS
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
5 11 OBSERVADA

15 7 PUBLICADA

20 9 EN OPOSICION

35 1 RETIRADA

60 198 REGISTRADA

Gestión 1999

Estado de solicitudes de la Gestión 1999 – EN GENERAL
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
5 80 OBSERVADA

9 19 PARA REPOSICION

15 402 PUBLICADA

20 270 EN OPOSICION

21 1 ALERTA DE OPOCISION

22 1 ANALISIS DE REGISTRABILIDAD

30 1 ANULADA

35 51 RETIRADA

60 3861 REGISTRADA

65 29 ANOTACION PREVENTIVA
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Estado de Solicitudes de la Gestión 1999 – EXTRANJERAS
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
5 1 OBSERVADA

9 9 PARA REPOSICION

15 12 PUBLICADA

20 2 EN OPOSICION

35 16 RETIRADA

60 404 REGISTRADA

Gestión 2000

Estado de solicitudes de la Gestión 2000 – EN GENERAL
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
5 53 OBSERVADA

9 8 PARA REPOSICION

15 1010 PUBLICADA

20 11 EN OPOSICION

30 1 ANULADA

35 12 RETIRADA

60 4261 REGISTRADA

65 1 ANOTACION PREVENTIVA

Estado de Solicitudes de la Gestión 2000 – EXTRANJERAS
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
15 122 PUBLICADA

30 1 ANULADA

60 636 REGISTRADA

Gestión 2001

Estado de solicitudes de la Gestión 2001 – EN GENERAL
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
5 53 OBSERVADA

9 8 PARA REPOSICION

15 1010 PUBLICADA

20 11 EN OPOSICION

30 1 ANULADA

35 12 RETIRADA

60 4261 REGISTRADA

65 1 ANOTACION PREVENTIVA
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Estado de Solicitudes de la Gestión 2001 – EXTRANJERAS
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
5 4 OBSERVADA

9 5 PARA REPOSICION

15 73 PUBLICADA

20 1 EN OPOSICION

60 408 REGISTRADA

Gestión 2002

Estado de solicitudes de la Gestión 2002 – EN GENERAL
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
5 54 OBSERVADA

15 856 PUBLICADA

20 1 EN OPOSICION

21 6 ALERTA DE OPOCISION

25 1 DENEGADA

35 41 RETIRADA

60 3088 REGISTRADA

65 1 ANOTACION PREVENTIVA

Estado de Solicitudes de la Gestión 2002 – EXTRANJERAS
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
5 1 OBSERVADA

15 62 PUBLICADA

35 2 RETIRADA

60 327 REGISTRADA

Gestión 2003

Estado de solicitudes de la Gestión 2003 – EN GENERAL
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
5 92 OBSERVADA

12 29 EN GACETA

15 1572 PUBLICADA

21 3 ALERTA DE OPOCISION

30 1 ANULADA

35 6 RETIRADA

60 2567 REGISTRADA
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Estado de Solicitudes de la Gestión 2003 – EXTRANJERAS
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
5 3 OBSERVADA

12 2 EN GACETA

15 104 PUBLICADA

35 1 RETIRADA

60 266 REGISTRADA

Gestión 2004

Estado de solicitudes de la Gestión 2004 – EN GENERAL
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
2 18 SUBSANADA

5 251 OBSERVADA

9 1 PARA REPOSICION

12 13 EN GACETA

15 3926 PUBLICADA

35 7 RETIRADA

60 7 REGISTRADA

99 1 VENCIDA

Estado de Solicitudes de la Gestión 2004 – EXTRANJERAS
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
2 1 SUBSANADA

5 14 OBSERVADA

12 2 EN GACETA

15 340 PUBLICADA

Gestión 2005

Estado de solicitudes de la Gestión 2005 – EN GENERAL
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
1 11 SOLICITADA

2 134 SUBSANADA

5 336 OBSERVADA

12 155 EN GACETA

15 4355 PUBLICADA

30 1 ANULADA

35 22 RETIRADA
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Estado de Solicitudes de la Gestión 2005 – EXTRANJERAS
ID_Stat CuentaDeID_Stat Descrip
2 28 SUBSANADA

5 35 OBSERVADA

12 46 EN GACETA

15 335 PUBLICADA

NOTA: El campo Registro de la Base de Datos de Signos Distintivos, está en pleno proceso de actualización.  
Las solicitudes presentadas en las Gestiones de 2004 y 2005 quedaron en STATUS PUBLICADA de los cuales 
muchas solicitudes ya fueron REGISTRADAS
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ESTADO DE SOLICITUDES CORRESPONDIENTES A LAS GESTIONES 1998 A 2005
PATENTES DE INVENCION

SOLICITUDES PRESENTADAS

1998 - 2005
ITEM

Tipo \ Año 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005
Total 

Solicitudes 
Presentadas

Nacionales 19 27 9 11 17 27 15 12 137
Extranjeras 110 130 198 209 204 220 237 267 1575

Patentes de 
Invención

Total del Año 129 157 207 220 221 247 252 279 1712
Nacionales 10 12 5 3 7 12 15 6 70
Extranjeras 10 3 3 2 3 1 1 7 30Modelos de Utilidad

Total del Año 20 15 8 5 10 13 16 13 100
Nacionales 6 4 4 11 12 17 59 15 128
Extranjeras 30 10 33 11 16 27 61 50 238Diseños Industriales

Total del Año 36 14 37 22 28 44 120 65 366
Nacionales 362 390 888 937 794 1468 3586 4020

Extranjeras 7 12 122 73 62 104 340 335Marcas
Total del Año

Nacionales

Extranjeras

Total del Año

[Sigue el Anexo]
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ANEXO

DIRECTOR GENERAL 
EJECUTIVO

MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y 
MICROEMPRESA

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO

DIRECTOR 
JURÍDICO

DIRECTOR DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

AUDITOR INTERNO

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y MICROEMPRESA
SERVICIO NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL “SENAPI”

ORGANIGRAMA GESTIÓN 2006 

TÉCNICO I - ASISTENTE DE 
PATENTES

TÉCNICO I –
RECEPCIONISTA

TÉCNICO I –
TRANSFERENCIAS FUSIONES 

CAMBIOS DE NOMBRE Y 
DOMICILIO

TÉCNICO II – REGISTRO

TÉCNICO II - BIBLIOTECA

TÉCNICO II ASISTENTE DE 
SIGNOS DISTINTIVOS 

TÉCNICO III 
 PROYECTISTA 

TÉCNICO II 
ASISTENTE 

OFICIAL DE SERVICIOS-
DILIGENCIAS

TÉCNICO I  
RECEPCIONISTA

TÉCNICO I -
RENOVACIONES 

TÉCNICO II ENCARGADA 
DE REGISTRO

TÉCNICO I OFICIAL DE 
DILIGENCIAS

CONTADOR

RESPONSABLE DE 
(RRHH) 

RESPONSABLE 
DE SIGNOS DISTINTIVOS

TÉCNICO III - SECRETARIA 

TÉCNICO I

RESPONSABLE DISTRITAL 
COCHABAMBA

RESPONSABLE DISTRITAL 
SANTA CRUZ

RESPONSABLE DE  DERECHO 
DE AUTOR Y CONEXO

RESPONSABLE DE 
SISTEMAS

OFICIAL DE SERVICIOS

DIRECTOR DE DERECHO
 DE AUTOR Y CONEXO

RESPONSABLE ACTIVOS 
FIJOS Y ALMACENES

ASESOR LEGAL

[Fin del Anexo y del documento]


